
Tabla l. Relación de dis ¡tivos

Oepartamento de Equ¡pos y Dispositivos Médicos
Grupo de V¡gilanc¡a de D¡sposit¡vos Médicos

La Habana,22 de abr¡l de 2O2l
"Año 63 de la Revoluc¡ón,'
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según las disposiciones de una orden de salud pública estatal o territorial, esras mascaras soro
deben util izarse en entornos no clínicos, como hogares domésticos, t¡endas m¡noístas, puntos
de venta de alimentos y bebidas, transporte, entornos al aire libre, entre otros.

Recomendaciones del CECMED;
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, er Grupo de vigirancia post-comerc¡arización de
Equipos y Dispositivos lvlédicos en cumplimiento de Io establecido en ta Regutación E 69_.i4,
Requjsitos para el seguimiento a equ¡pos médicos,,, indica a la Empresa importadora

lvlEDlcuBA, que ante la soricitud de contratación de los dispositivos médicos referidos en la
tabla anterior, debe consurtar a ra Autoridad Reguradora para evaruar ra car¡dad der producto
previo al proceso de importación y comercialización.
Es impofante señalar, que debido a la ribre circuración en er país de este tipo de dispos¡tivos
para la protección contra la COVID-19, la Autoridad reguladora recomienda que, el SNS debe
proceder a la revis¡ón exhaustiva de las mascari¡las disponibles y tomar las med¡das.pertinentes
en los casos en que existan en un¡dades o servic¡os asistenciales las descr¡tas en la tabla
anlerior.
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D¡str¡buc¡ón: D¡rector Nac¡ona_l,fie Me(
de Atención Médica, Jefe del Qiipa*a
Electromedic¡na, l\¡EDICUBA, EIMSUMI
Com¡té de Seguridad de Equipos
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